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DE LA CIVDAD BE VSKVAIA
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ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés cultural municipal el Conversatorio "Cannabis
y Regulación", que tendrá lugar el día 25 de septiembre del corriente, organizado por

la Asociación Civil Fitoterapéutica Raíces de Fuego y el Ministerio de Educación,

Ciencia y Tecnología del Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur.

ARTÍCULO 2°.- La presente declaración no implica erogaciones al erario público
municipal.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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